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Artlica^lo 1,° Las Ieyes obligarán en la Peníasula, islas

^alearea y Canarias, á los vointe díaa do su promulgacibn
^ an ellas no se diapusiese otra coaa. Se entiende liecha
l8 Promulgacibn el dfa en que termina la insercibn de la
l8Y en la (^aceta oficial.

Art. 2.° La ignoranci>i de las leyea no egcusa de su
s4mplimiento.

Art. 3.° Las leyaa no tendrán efecto retroactivo, ai no
^epusieren lo contrario.-(Cóaigo civil vigente).

•$eal decreto é Ir^atreacciú^e de 24 de Enero de 1906.-
Artículo 23. Las Corporaciorres proviuciales y muuicipa-
ies abonarán, en primer término, al Notario b Notarios que
satorlCen las dubastas, los derechos por ellos deveagados y
los suplementoa adalantados por Ios mismos, asi cuzno los
derechos de inaerción de ]os anuncioa en los periódicos ofi-
alslea, cuidando de reinte^^rarse del reinatante, si lo hubia
re, del importe total de los referidos gastoa, de cuyo car-
o aon, con arreglo á lo dispue^tu en la regla 8.' dal art. 8°

^^5.^^^.^^: GFIC>S^A^,

,a A Ja

^^kf3í^^^^iÉ^ ^^^ ^lé^^t^^^^ ^^ ^^^^í^^^^^

(Qaceta del día S5 de D,eiembre.)

sS. Mlfd. vl IIEy Don A:fanso X:II y

^ BzTN^ Doiia Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan sin novedad

^ su importante salud.

Del míamo beneficio diafrutan to-

das laa demás personas de la Augus

^ Real Fumília.

i^^T•t,? ^ t^IX'? JlE':^!?^^^

POZOBLANCO

2QÚm. 8691

^xtracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento ^ Junta muni•
cipal en el mes de ]iovi^mbre últi•
mo, que el que suscrib© forma en
eumplimiento y á los efectos que
datermina el art. 109 de la vigente
ley Bdunicipal.

Seeión dvi día 4

No tuvo efecto por falta de asuntos
de que tratar.

Sesión del día 11

No pudo tener lugar poc• falta de nfi •
mero de sefore• Concvjale^ para to •
mar aeuerdo, citándose para el día 13.

Sesian del día 13
' (en segunda citación)

Presidente, señor Rey.
^e aprobó el acta de la anterior.

^, ^:L.__-.. ....... . ^ l

SUSCRiPi:IbiV PARTICUI..Ak

sa cóaDOns Pesetaa . FL'^RA DE CóFtDOBA PeBet&9.

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. . .. 11 26
Seis meaes. ... 16 b0 Seis meses. ... 22 50
Un año. .... 33 Un a ŭo. . .. 4^

Ní4mern n^elto, 40 céntimor áe peaeta.

^e yublíea tn4oa lor Qíao. sxcepto ]oa domingon.

iv'OTA ID•IP^RTAIv'TE.-Inmediatamente que los se-
íiores Aicaldes y Secretarios reciban este Bor.ETix dispon-
drán yt:a se f>,je un ejemplar en e; sitio de c,ostumbre, don•
de permanecerá hasta e1 racibo del número siguiente.

Las leyes, brdenes F anuneios que se n,andcn public ;• a,:
los 13ok^tiner uficiciles se hun de remiíir al Jefe poli:ic^•
re3pectivc, por cuSo couductu ae pasaráu á lus editar, .^ :Ir,;
los mencionados heribdicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 34y 21 de Gctubre de 1d^^4.}'

Los señores Secretarios cuidarán, baju su máa estreui+a
responsabilidad, de cunservar los niím^c^, de e^te 13^>^^: -
Tix, coleccionadoa para su ena;adernaciGu, qua deberá ti e••

^, riiluarse al fiual de cada aíio.

ADV$BTSNCIA.-Conforme con la^ cond'zción 4.' db?.
pliegu que ha 5rrviáo de b:^,e para la ^:,b3sca, uc :.^ ;u-
sertará uingúu edicto b aut;r:cio que sFa. á instancia ^c
l,arte siu que xbonen l0a lnt^rósadoa e: ii^pu,te ^ic sr, cu-
blicacibn, b garanticen el pago, á razb;i d^^ 2ó cÉ^,ztir^;ur^^
por ]ínea b parte de ella, y l;i veuta de u,ír;:erua sueltos á.
f0 céntimos.

Orden dul dir^: Otra a! Depositario de fondas mu- ' do ser cosorridos de tonda municipa-
Da•3a cuer t^s de uns^ comunicación ^ nicipales de 14 pssetas, sstirafcrchas • lee; el priuxero para que eu eraposa-

de; Feñor Juc^z dv ia^trucción, prvsi- por el miemo p^►ra p^go de la auscrip pueda tras:ad»rse á D,Iadri3 A sufrir
der;te de 'a Junta do conatrucción de
nueva prieión, interesando }icencitti

para abrir en dicho ediH^io un depb

s^to par^z agua á meuor distancia da

cur:renta metros de la carretera de

ción al Diario de Córdobn, h4str Fll ^ uua operación qulrár„icA y loo otros
tó de Enero prózlmo, !aM ena}PS es lt• ! doe para ayudnr rí !a lactanci^a de sus
br,aráu con cargo al eapituio 1.', ar } lespeCtlYOS hij08. 1^1 áyuntamiento,
tículo 3.° ' at^ndieudo l ta pobrr:a do los recu

Se acordá Aceptsr }a proposicidn # rrentea, acordó aoeorrer;oy con 14 pe^
, An3újt^r á Yiaanueva dvl Duque, y á• que he^ce al Ayu;itami^^nco e! s^ ñor + setas á cada uno, que ss librarán delc

unos quince del pvrñl de la misma, el y Coronel del segundo Depóyito r1v ca• ; sapitulo b.°, art. 3.•

f Ayuntamiento acordb se instruya el ; balloe sementaíva, sn fscha 7 dol ac• ^ El eeñor Prasidente manifettó que<
^ oportuno ezpediente, facultando al ; tual, rsfe, ente í la instatación en es-

^ Alcalde per^z que a.dquiora los datoe ^ ta viilc^ de !a parada provisional da ^ por el perito muiicipal se Ie habia.ezpuesto que ia casa eseuela, propie-
:^ nscesarios á fla de eonseguir el objets sementalee, en Is^ prózima cubrictán. 4 dad del Ayuntamiento, que acupa Ia•

' que ss eolicita. ^ Se aeordó aprob>wr A1 rvturnen río ^ profexora doña 1licaela Redondo, con
^ Se acordó aprobar la cuenta que cobror y pagoa dai nes de Oct^ibro ^ motivo de las últimae aguam, se halls

; presenta sl Notario de esta villa por . ú'timo y la diitribución dP fondoo de^t ^ en mal ettado. Lrt Ayuntamieato acor-

^ suR derechota y papel suplido, por su ' actual, facultando al Arcalde para 1 dó que el mismo perito pase de nue-
ecies ; que libre Jae obligaeione^s del miemoá la aubaNta dv lsra eFi' i patonc aas ^ vo á referida eaz,s y forme el preeu •,

de consurnoa de la 2.• sección, impor• .: en la fortna acoetumbrada. ; pursto Qe las obras que ^ean nocesa-
tante 28 pesetas, que se librarán con ; Por ol señor Presidante r,e proau^:o ^ rias IlevNr á cabo, dando conocimien •
cargo al capítwo 9.°, art. 10, ; acuerde el Ayuntamiento á qué pre ^ to del mismo á la Corporación.

Sv acordb aprobar las •iguientes ; ditador ha decon8árseleel sermónpa• ^ No habivndo más asunto4 se levan-•-
a cuentas: ,: négirico de Banta Cata!ina, Patrona ' tó ;a ^e^ión.
^ A! Depositario de fondos munieipa• '; de esta población, en el día da eu ean- ;

3eoión del día 18z les una de 87 pesetas satiafechae tor a to, segtYn costumbre, como igualmen ^
^ el mismo i varioe vscinon de •este • te la limosna que ha de aeordarse dar ? Presidenoia, esilor Rey (Iarcía.
^ pueblo por eztinción de animalvs da• , á los vecinos pobres en eapresado día. ° Se aprobó el acta de la anterior.
^ ízinos, que qe librarán del ctepítulo : El Lyuntamiento acordó sncargnr re• ^ Orden del dia:
^ 3,°, artículo 6.° ; tvrido edrmón al señor Orcipreste de t Se dió cuenta de la comunisación:
p Otra de 26'i0 pesetae por bagajes este partido don Joaé Tirado Manos• Q det eeñor Arcipresta de ests partida•

facilitadoa á la Quardía sivil, que se albao, y si este no aceptare, que el ^ don José Tírado Yanoealbas, en la

1 librarán con cargo al sapítulo 9.°, ^ lo designe, que se le dirija oñcio en ^ que participa que no !e ea posiblo en•

^ articulo 12. i este eentido y háciéndole saber que él i cargarse del sermdn que el oyunta-
Otra por gastoe menores de estas ^ estipendio será do 80 pesetas, aeí co 9 miento le ofreció para el día de San•

^ Caeaa ConeistoriAles ds 3`26 pesetas, ' mo que manifleste á la Alsaldia si ^ ta Catalina, dá iao gracias á]a Cor•
^ que se librarl^n dal capitulo 1.°, ar- ^ acepta, ó , en otro caso, el nombre de i poración y declina en ia miama la

ticulo 8.° ^ la pereona que deeitne. Tambibn `, facultad de designar el PreEbitero que
Otra que preeenta el sedor Cape 1 acordó qus la lia•loena consista en ^ ha do raompla>sarlo. Entvrado el

llán del cementerio municipal, im , dies fanegas de trigo hecho panes de ^ Lyuntamíento 4cordó por unanimi-
^ portante 21'60 peeetas, por límpiysa r una libra cada uno. ^ dad deeignar al Presbítero dcn ldiguel

de paseos y cera gastada en los ; Dada leetura de lae solicitudes que ^ Villarreal Catero.
días de Todos ]os Santos y en el de di• ` presentan los vscinae de Asta Pedro , Se dió cuenta de los preeupueetos
funtos, cuya cantidad ee librará con P^re: S! ►nchez, Iren• Lozano Oebrián ^ que forma el perito municipal para.
cargo al capitulo 3.°, art. 8•• y Ddigvel Lópot Herruzo, prvtvndisn• laa obras que crea necesarias sn la..

DE LA Franquoc ^

oonoertado i;

k ^ i '
. t^ ^ .
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Tusa escuela qu=^ ocupa la Profewra
dc ia Yicaela R•^dondo. l^nterado el
Ayu^tamiento y coneiderando muv
elevadoe loe preeios que ee Sjan á lae
unidades,de obrae y al costo total de
óetao, acordó que la comi^ión de
obras, acompañada del p^rito, pase
i► eapresado ediflcio y eatudie si las
obrae pueden hacerse más econbmi-
camente y eon vent^joeos resultadoe.

No habiendo máe asuntoe se levan-
tó la seeión.

Sedión del día =^

No tuvo efecto por falta de número
de Concejalee para tomar acuerdo,
ordenando el eeiSor Alcalde se convo-
que para el dia 27 del actual, como
dispone el pl^rrafo 9.° del articulo 104
de la ley 1[anicipal.

Sesión del día 27

(en esgunda citación)

Declarada abierta dí lectura dol ac-
ta de la anterior, que fab aprobada.

Orden del día:

Se dió cuenta del szpvdieate ine
truídv para acordar loe medioe y ha-
cer efect{^o el supo de son^umos ee^
í^alado A eeta vílla para el año pró-
zimo de 1907, y no habiendo tenido
efecto por falta de licitadoree las au-
basta^ celebradae para intentar el
erriendo A venta libre de lae eapeciee
que comprcnde la eeYunda Resción, ee
acordó por unanimidad aprobar lo
actuado en dicho ezpediente; que
cumoliendo lo diepuesto en el articn
l0 3U1 del vigeate Reglameato de cc^n
+^umoe se eolicits autorisación de la
Administracíón de Hacienda para tor-
mar el repartimionto vecinal neceea-
rio para cubrir el déflcit, y que una
ve: que oe eaque copia de repetido

BOLETIlr OFICIAL D)^ LA PROVINCIA DI^ CORDOBA

capítulo 3.°, articulo 3.°, por eatin•
ción de animales daninos.

Ss dió cueota de una circu!ar del

seíior Alcalde presidente del Ayunta•

miec^to de )liurcia, intereeando de ee-
te ld unicipio contribuya á la suscrip^

cidn ^tibierta para átender á damniA-

cado^ pobree del lugar de Santomera,

con motivo de lae inundaciones del

mes de Septiembre últtmo. El Ayun-

tamieoto acordó que, dadas las cir-

canstancias criticAS por qae atravie•

ea eete 11[unicipio y las escasíeimas

cOIldlgnaclOne/ di^ponibles en el pre-

supuesto, se ^:onteste por el seilor A1•

calde que no ea posible eabvenir eon

ninguna cantidad al objeto que ae
pretende.

()irn eete estado tomo asiento el
Concejal seflor Fernánde^ Duriias).

Dada lectura de la circular de la
on ió ari ti r d d

ejercicio de 1883 á 84, cuyos asu ►ltos
; eran el objeto de la preaente.

^ Sesión eztraordinaria del d!a 23

(en eegunda tonvocntoria.)

Preeidente, seíior Cabal'ero de Gra-
cia.^

^c a n ejeeu va ensa ga e -a
^ bitrae medios para llegar á la supre
} eibn de eenaumos, que autoriza como

^ preeidente don Hanuel Moya, entera-

^ do el Ayuntsmiento, y despubs de
^ breve discu^ióu, ee scordó, á pro•
í pusata del seflor preaidente, nombrar

una comiaión de lr Junta municipal,
^ Ayuntamiento y obreros de esta loca•
^ lidad, pHra que eetudie lo que se in-
^ teresa en la citada circular y conteste
^ la misma en el sentido que resuelva

en la reunión 6 reuniones que ee ce
^ lebrsn á ezpresado fln. i`eguidsmen-

te ee nombraron lo^ seiiores don Pe•
^ dro José Bedondo, don Domingo 4ar
,` cia Rojae, don Domingo Gordillo Sán-
( chez y don Antonio Redondo Herre-
` ro, como vocales aaociado$ de la Jun•

• ta municipal; don Joaquín Redondo,
don Antonio Gosalvez Bermejo, don
Bartolomé lldoralee Garcia y don Joeí

r s e ee aLeón Cr^brera como obre o d t
ezpedients ge remita con el original ^

al sefSor Adminietrador de Hacienda ^ losaiidad, y
don José Maria Tirado

para au aprobación. ^
Cano, don Aguetin Caballero Fernán-

^ dez, don Josó Munoz Romero, don Pe•
Se dib lectura á la instancia que dro Matse Muños Peralvo y don irran•

presenta al Ayuntamiento don Feliz eieco Moreno Bejarano y el seIIor Al•
$ánchez Tirado Cabrera, en la qne ld C • 1 d dca e como once a a a r á e
+olicita se le conceda el local del Pó•

^ito, no destinado á panerae, con el
in de inRtalar en el mismo una escue•

, } e , co n os
que por la Alcaldia Ne cite á las re-
unionea que deban veriflcaree para la
conteetación que se acuerde dar á tan

la diurna, toda ves que referido tocal ^ repetida circular.
ee tiene concedido á la Conferencia Se^uidamente oe acordó autorisar
de San Vicente de Paul, que hace uso al 0lcalde para qua libre al setior No•
del miamo en determinada época del tario de esta localidad =8`ó0 pesetas
eilo durante, la noche, con una claee á que ascienden loe derechoe y papel
de adultoe que costea, y de la que ha t auplido para la eegunda eubasta de las
aido nombrado proteeor el eaponente. • eepeciea de sonsumos que eomprende
Enterado el Ayuntamiento, y tenien• la aegunda eección.
do en cuenta el beneflcio que ha re Que la csmisión de Obrae cumpla
port^r á esta vecindad la apertura de el ensargo que ee le conflb en la ante
una nxeva claeo, acordó por ur.ani- ^ ricr respecto L la vieita á la caea•ea•
midad acceder !1 lo eolicitado, tnterin cuela de doffa âIica ►ela Redvndo.
el Yunicipio no necesfte del local pa• No óabiondo má• aeuntoa ee levan-
ra otroa vsoe, y que ae comunique aei tó la sesión.
alresurrente.

^^TA IRTNICIP^G
Dada lectura de la relación de loe

gaetoe causados con motivo de la fes-
tividad religiosa de la ezcelsa patro
na de esta ♦ illa Santa Catalina, se
acordó aprobarla y facultar al Alcal-
de para que con cargo al capitulo
9.', articulo 3.', libre eu importe de
282`54 pesetas.

Se dió cuenta y ee acordó aprobar
la que presenta el Depositario de fon-
doe municipales, importante S9'30 pe•
setae, que ee librarán con cargo al

Seeión eztraordinaría del día 21

xo pudo tener efecto por ta^lta de
número de aenores Concejales y veea•
lee aeociados, para tomar acuerdo,
ordenando el eeflor Alcalde ee convo-
cara por aegunda vez par^t sl dia 28,
y hora de las once, al objeto de diecu^
tir y votar deflnitivaa^ente •1 dicta-
Inen eobre lae cnentae municipalee
del affo 190i, y nombrar ponenoia pa
ra informar lae correepondientee al

1 dbierta, se dib lectura del acta de
^ la anterior, que fub aprobada, ezpre•
^ eando aeto seguido el eeiior Preeiden
^ te qne como conetaba por las eédulae
^ de citación, el objeto de la reunión

era ecordar y votar sl distamen defl-
^ nitivo de la Junta respecto á lae cuen•
^ tae de fondos del Ayuntamiento, ren-

didae por el f;ontador y Depositario,
lae tuales habian aido ya ceneuradas
por el aeiior Regidor Blndieo de la
Corporación y aprobadas y lijadae
por éeta, asi como taabién cuídado-
ments ezaminadas por la comisien

I que psra ello ae designó, cuyo dicta
) men, con todo detenimiento, s9 habia
' diecutido en las precedentes seeionee
^ y venia de tal anodo depurado en sue

detallee que no cabia encontrar parti
^ da a'guna que no hubiese eido debida-

• mente ezaminada; por lo cual eetaba
) suflcientemente discutido el asunto,

celebrándose eata eesión con el indi•
cado objeto de ti<jar el dictamen defl
nitivo.

Seguidamente, de orden del eeíSor
Presidente, ee dió !estura del proyec-
to de dictamen deflDitivo, y terminada
su lectura, el eeflor Presidente abrió
discusión sobre el asunto, no habien-
do quien la eu^citara en contra del
dictamen.

Ei eeñor Presidente anuncib ee iba

á proceder á la votación del asunto

nominalmente, y hecha por su eeflo

ría la pregunta de ai la Juuta apro

baba y hacia euyo el dictamen lsido
acerca de refer,das cuenta$, dijeron

que aí todoe loa setiores concurrentes,
y coniormea por cona^guiente con el

mismo, scordaron iijar deflaitivamen•

te el cargo en 207.b96•6L peeetae y la

data en 1ti7.404`38 y la eaistencia pa•

ra la cuenta ^iguiente en 40.19á'14,

asosdando por á.timo que estas cuen•

taa se entreguen al aeflor Alcalde pa

ra que ee sirva elevarlas á la aproba-

oión del seHor Gobernador civil de la

provincia.

No habiendo más aeuntoa se levan•
tó la seaión.

$esión eztraordínaria del día 23

(en eegunda convocatoria)

Presidente, señsr Bey Garcfa.
Declarada ablerta por el seIIor Pre•

eidenta di lestura del particular ae-
sundo que 8gura en el acta de la ce-
lebrada por el Ayuntamiento el dia
30 de Octubre dltimo, en que acordó
la Corporaeión Sjar lae cuentae de
eete Munisipio, eorreepondientee al
ejercicio del preeupuesto de 1883 á►
i4. Enteradoe los señoree asietentee,
así como de lo que ditlpone el pilrrafo
2.' del arttculo lal de la ley Yunici-
pal, acordaron nombrar en comiaibn
á loe eeñores don Domingo Qarcia
Eojae, don Domingo dordítlo SAnchez
y don Lucaa iternindes Calero para

' que ezaminen lae cuentas citadae,
dando orden al ^ecretario para que
IeB facilite cuantoe datoe y anteceden•

tes estimen neceaarios psra el mejor
deeempefio de su cometido.

No habíendo más asuntos, e1 ^PIIer
Presidente la declaró terminada.

Lo anteriormente eztractado obra
más por eztenso en Ios libroe d^^ ac•
taa de r.esiones qne c^^lebra el Ayun-
tamiento y Junta municipal en el pre•
eente año. 7 para que conetP, en
cumplimiento y á lce efectos que de•
termina el art. 109 de la vigente !oy
Y ŭnicipal, y de orden del seiior AI-
ca!de, con su sello y•ieto bueno, flr•
mo eI preaente en Pozobtanco á 8 de
Diciembre de 1906.-Antcnio Cabre•
ra.-V.' B.': )i:l Alcalde, Luca9 del
Rey.

Diligencia.-El precedeute eztrac-
to fub aprobado por el Ayuntamiento
en eesión celebrada en el dia de ayer.

Posobtanco 12 de Dic^embre de
1906.-Cabrera.

VILLtNiJEVA DE CORDOBA

N^m. esa7
Extrasto de los acuerdoe tomadog por

eete ^ ĉuntamiento darante el mea
de Octubre último.

Sesión del dia l

ie aprobb el acta de !a anterior.
áe acordó la di^tribución de fondos

para el presente mes.
Se aprobó ol eztracto de los acaer-

doa tomado^ durante e! me^ de Sep•

tiembre ú^timo, acordándoeA remitir•

lo al seffor Gobernador civil de la

provincía para que se digne ordenar

que eea publicado en el BOLgTi>K OFI-
pIAL.

Besión del dia 9

Fué aprobada el acta de la ante•
rior.

$e acordó conceder un eocorro de
26 pe$etae á Martín Torralbo y To-
rralbo para ayada de ]os gastos de
un viaje á Madrid con su esposa que
ee halla enferma y tiene neceaidad de
eometerse á una grave operación qui-
r>Srgica.

nar lae graciae á don Juan 0•^aña
por el donativo que haca de varioe
ejemp'ares de eu última obra litera-
ria, y que ee le conceda por ello una
gratiíieación ds b0 peaetas.

Quedó la Corporación enterada de
que el aeffor Presidente, en uso de laa
facultades qao le hau sido conferidae,
ha nombrado ^gente eje^utívo para
el cobro de débícoa al Póeito, á don
Juan Ayl1ón y ♦yllón.

Seeíón del día 16

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acor^ó requerir nuevamente L

los interesados en la ezpropiación de
terrenoe para la apertura del eegun-
do tro:o de la ealle dsl 0 ivo, que no
estAn eonformes con la valorasión de
dichos terrenoa, á fla de que preoen-
ten la certiHcación perisial y loe de-
mé^e dosumentoe que la ley eetablece
para terminar eate aeunto.

Que psee A informe de la comieióa
de Policia urbana y rarsl la eolicitud
preeentada por Pedro F^gueroa Mo-
reno, reterente, á una reguera que
eziete en la oalle Rey.

Que guarden turno para incluirlw
en la aómina ds socorroe que mea•
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^6 DE DICIEMB?IE DE 1906

or ^alme^;Le concede el Ayunt^miento 9e acordó conceder. A B^^rtolomb A cito y emplazo nl menciona^do solda-
$ lactancia de niiios pobree, los Cachinero Castro un socorro de 15 pe• ^ do, natur^tl de L i Car!ot^^, provin ĉ ia
iaoy de esta villa que lo han ao;i setaa para gastos de un viaje A!os ba- ^ dp Córdoba, hijo da-.Bartolomé y^a-

Egidia Peíla ños de Fuencaliente. ^ ría, avecin^i: ►do en Pamp'ona, Juz-d0 Migusl Qonztllez ,
Y$nuel Glutiérrez. Que ee informe por Ic+ cornisión de ga3o de primera inatancia de Yam•
Qua ,3 abo n de Mata y^ Policía urbana y rural ncerca de Ia lona itania l deloner uintoCá J p , g qnen ua ap a
^^ neatado 14 pesetaa que se le abo ^olicitud presentada por Bartolomé ^ Cuerpo de Ejército y que aN encon-, ,
r0p de menos por el terreno qúe ^ Redondo Rome^ro, que p`de se le con- ^ traba en Córdoba eujeto á espe^iiente
a©jado en bene8cio de la vía pú• . ceda un pedazo de terreno gobrante ^ por primera des^^rción habiando vuel•,
^ An la cal'e Luna. r de la via pública en el callFjón de 'oe ^ to á desortar en ciuco ds: O^tubre úl•
Que ^e eatisfa.epn á Pedro Cabezae ^ Zorros.
tn 37 ....__.__. ___ ____ _^.... ^.,,... Ra wnrnhl^ la rnnnta riw lna aootna ^"`i"'^ !^°'a ^uvou v^ wcw^uv ^^v ^ivau•

menoree ocurri^o9 sn !a6 ellcinas mu• ^ ru u^u^, aUC14uuVY Utl^utl la }^uu^tCZ^°1ou^ ^^^eg invertidoa eII componor la ,
3'°^ba colocada en el pozo de la Ca• ^ nicipales desdr Julio á Soptiembre úl- de esta requiyitoria en la (^aceta de

'.'^0nsistorial. timos, preeentada por b`ernando Ca• Madrid y BOLET[v OFiC1AG de la pro•
•' s° eaaminaron fi'aron el royec• bezae, importante 61`92 peqetas.y ^ p vincia de Córdoba, se praaente en es -

drl presupuesto ord^nario para se acordb que pase á informe de la te Juzdado sito en el cuartel dal re•) ^ . - - . ,.....,,..,:.t., a,. ^..t:,.r.. .._ti....... - -•--•-"- a t

me ^ Hn!icitud nrHVantadw nnr lliwrrn Mnrw. 0 g^mlen6o liJZtlQOr03 a9 Al[nanza, tr9•trn.,n:.c_ ^- ^ - ---- -t_...., a..,

^ltido dA pnan ►,lon.n onnrriÁnfjniH ^ no GlutiBrrez, pidiendo rectiHcación ^ ce de caballeria, en eeta capital, á

eg e$pongan al públieo por quin• A de la ]ínea mareada para reediflcrr su ^ responder de los cargos que le reaul-

diae^ para loa efectos lega!®s. ' casa en la calle Parrnlejo, núm. 8. ten en e! egpedi^nte que por distrac•
Q'^e eiendo de urgente neceyidad :' Villanueva de Córdoba 4 de No- cidn de prendas es le initruye; bajo
tionar ;o pobib!e para conyeguir el vismbre de 1906. - E ► Secretario,

apercibimieilto de que si no compare •
u^to pedido por loa intoresa^los que ^, Juan Oeaña.
le I^l recedente eatraeto formado ce en el egpreyade plaza será dacla•
nden en esta vi^la á un námero . P ,

°^ conaiderab!e, con motivo de lae ` Por el Secretario en cumplimiento del ^ rado rebe;de siguibndo:e el perjuicio

°unciao por plantacione3 de taba art. 109 de la ley Ddunicipal, ha ^ido que haya lugar.
'^ teniendo naticias de que, en ^^ aprobado por el Ayuntamiento en de- A1 propio tiempo, en nombre de Su

recuenaia del rbximo cum le- ^' $ión del 6 del mee actual. ^ llSa estad e! Ra D.
°^ p p i 1Tillanueva de Córdvba 10 de No• ^ y^q' g•) ezho, to y

d• Su Majestad la fteina (qua ^ requiero á toda•^ las aucoridades, tan•
°9 guarde ha de otor arse un ám- ° v:embre de 1906.-Juan OcaIIa.- ^ •
° índulto,)^se acordb por unanimi- 1 Y•° B•^^ El Alcaide, Bartolomé Sán- ; to civile3 como mi^it: ► rsa y á loN agen-

^ ^ tes de la po.icia judicial, para que
9ue vaya á Bladrid una comisibn ^ choL•

°ctal qus, uuída á los señores Di ^ ^ practiquen activas diligenciaa en la

tad0s á Cortee or la circuuscri h busca y captura del acusado Jaan de
p p p^ d clUZ^7fAD0ícJ

, Senadores, gestiona dicho aoun• ^ _._ ., .,. _ ._ _ . .., _. __. __ . _ _ ^ Dios Ddata Pozo, y c^so de aer habi•
.,.,.^.r.«

' c0u 6 1 fin de que pueda evitarae ^ ^ T -^` ; do se le conduzca á osta p^az,^, á mi
^raoe sonf.icto de orden público ;; CASTRO DEL BIO

^ die osición cou las ae uridaday con-
¢e av.ecina en oste pueblo por el ^ g^c N^m^ ^ reyiQ + venientes, y conforme lo he acor,iado

'
O

a y a[orales, Juez denámoro de lAbradores á? Don Tomás Meadi$ar
ihOP.r .... ___..___....i i,. ....,.... .,,,.. r inatrnar.ihn deP.^t^ nnrtidn. ^ en diligencia de esta facha.

acto que aunque ae sali8qne de ^ A lae autoridades y agentes de po- ^ Dada sn Pamp:ona á diez y nueve

^^t0 no ee repu!Aivo ni perjudicial i► = licia de ^a na^ión hago eaber: qua la dA Di^iembre de mi[ novecientos seis.
iu ^ noche del veinte y sieta de Octubre 1_Ignacio Moreno.etitucionee ni i^ la sociedad, ni ; _
ca $ la propíedsd ni á las pereo• ^ último de^apareció det coto del corti- ŝ

'^ 9ue loe aotos del viaje aa abo• f j° CabriHanilla, de este t8rmino, una ,,^
^g

1 castaña clara, peloq b.an:.os en el
^ yegua, raza española, l:amada Mona,

ae fcndos municipales. t ^ ^
°Sesión del dia `LS

8° $probó el acta de la anterior.
^8 acordó facultar al aeñor A'calde
ra 9tie disponga qu• un jornalero
nd9 a! eepulturero en el trabajo ds
rtura de zanjas en el nuevo ce^
^t8rlo, ^ que el importe de loe jor-
le° ee abone de imprevistos, si no
^ere coneignación presupueetada

Ra ello,

^° ^^ncedió á Martin Muiioz Illes•
un socorro mensual de 10 pesetas

r$lactancia de uno de los dos ni •
^ getneloe que ha dado á luz iu es•

1:^,

•^°e pase á informe de la comisión
a^,lenda la instancia presentada

t°! Practicante titular de esta vi•
'1 Pidiendo que ee le aumente el
do,

^^e con objeto de rnejorar e! orna-

p^blico sa conceda á rrancisco Car•
ero Preseo una pequeña parcela
^flcable de terreno sobrante de la

p^biica, con motivo de la alinea-
n oer^flcada al reediflcar su casa,
1Q Nieve, núm. 18, debiendo abo-

^^^ ^r ello la cantidad de 19'50 pe-
^.'.^

8 Sesión del dia 30

e aprobó el acta de la anterior.

dorso y costillares, hierro J. C. anea ^

:.^: :^^,m+^-z: C==II•^.::-^..: ^.u^^

^. Cuerpo de ^jércit^
derecha, nuevA atios, alzada un me ^ ,

g05PITAL 1>IILITJ,R DE CÓ tDOBAili tri ta y un m me os, ase- ^ncuentro c
gnrada por la Compañís la Protscto• +^
ra Ibérica, propia d^ don Rafael Vs- ^
ga Comaq, vecino de EspPjo.

7 ruego á dichas autoridad^s y r̂

Núm. 3b97

ANUC^TCIO

Por el presente se convoca á con-
agentea practiquen activas diligen- } curso do postores para el abasteci-
cias en busca de expresada cabaile• ^
ría, la qne, caso de ser habida, ssa ( miento de los víveres y articulos que

pueeta á dieposición de este Juzgado, ; se conaiderea uacesarios durante el
asi como el autor de la su^tracción, ` mes prózimo veuidero en este esta•
al que se seíiala el término de diez ,ç blecimiento, y cuyas clases y condi-
días, contadoa dASde la ínserción del ' ciones son las q^e á continuación se
presente en la (^aeeta de Madrid, pa- " detallan, debien to veriflcarse dicho
ra que comparezca á prestar la opor• `
tuna declaraeión.

% concurso en este Hospital el dia 29

Dado en Castro del ftío á veinte de i del corriente á las diez horas:
Dieiembre de mil novecientos seis.-- ^ Aceite mineral superior esento de

Tomás ^endigutia.-Por mandado de ^ materias egtrafl:^y, rectificado.
su eeíioria: por el compaflero seŭor ^ Idem vegetal de primera clase, pu-
Caetro, José Delgado. ^ ro de oliva, bien clariflcado.

PA)lIPLOI^A

Ni^m. b664

Idem idem de segunda, id. id. id.
Arroz de primera, bien cribado y

Don Ignacio Mvreno Diaa, primer Tenient• ^ límpio.
del regimiento Casadorss de Almanza, tre- `- Azucar blanco euperior, en perfecto

oe de cabatiería• Jasa in^tractor de eets ^ eatado de limpieza.
ezpediente ae^aido aontra el aoldado de j
este regimiento Jaaa de ui•e Mata Poso, #

Carbón de coi, compacto y despro-

por dalito de dietra^^ibr de prendae. ^ visto de agua.

Por la preaente requisitoria llamo, ' Idem mineral.

3

Idem vegetal, de encina, desprovie-

to de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada

en 2l3 de pulpa y 113 de hueso, ea

perfecto eatado de conservación, dee-

( provista de sebos y sustanciae gra-

aas, fáciles á la cocción por proceder

de reaes jóvenes.

Chooolate de buena calidad, des-

proviato de féculas, suetancias mine-

rales, y, en general, de materias no-

civas,

(lallinas en buen estado de salud.

(Iarbanzos de Castilla, de buena ca-

lidad y fácil cocción.

Huevos, en buen estado de conser-

vación.

JabSn común de sosa, deaproviato

I de egceso de álcali9 y de sustancíaa

minerales.

Jamón magrodal país, perfactamsn^

te conservado, aíiejo, desp^ovisto dg

egceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra-

dos en el Lactómetro.

Idem de cabra idem idem.

^anteca de cerdo salada, despro-

vista de sebos, suetancias grasas y

minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-

ses, frescae, ain presentar aeñalea de

enmohecimiento.

Patatas, en buen esta3o de conser-

vación.

Pollos de gallina, en perfacto estado

de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,

con vetas de jamón, sin eaceso de sal

y ain enraciar.

Vino tinto común, desprovisto de

agua, matprias colorantea y sales mi-

neralea que lo impuriflquen.

Vino blanco generoso, bien clari8-

cado, desproviato de agua y materias

egtraiias que lo impurifiqnen.

Obaervacionea

l.a Los articulos serán puestos en

el establecimiento de cuenta y ríesgo

de los abastecedorea.

2.a Será deeechada toda oferta

que no reuna las condiciones eapre-

sadas, para lo cual se presentE rán

mueetras por los postores, siendo ár-

bitros los que suscriben para juzgar

en el acto sobre la aceptación de lae

proposiciones aún cuando medie ase-

soramiento de peritos.

8.a Loe pagos estarán eujetos al

1`20 por 100 de descuento que esta•

blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 14 de Diciembre de 1906.

-EL Administrador, Eduardo (Iál-

vez.--V.° B.": El Comisario de Que-

rra, Interventor, Arturo Jimónez.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA Dl^ CORD08A

DELEGACIbN DE HACIENDA DE Y..A PROVINCIA DE CÓRDOBA

AdmirR^ertr^reiíin de ^8aeiered^i.--l.npz^eeine syeésteru8.

Relación de los indivídnos que aparecen en deseubierto con más de cuatro trimestrea de cánon por superficie de las minae que á continuación se e=Pra'
Ban, que por no Her vecinos de esta localidad y carECer dt representante ae tea requiere por medio da eNte periódico oflcial, paru que dentro del preciso térm^^
no de quiuce díad, contadod desde el siguiente at eu que salga á la pub.icidad eete ineerto, hwgan etectivoe rus descubiertoe; advirtiéndoles que de no ver:^'
carlo dentro del plazo que se le seiSala, se peditá al aeñor Gobernador civil de la provinc ►a la caducidad de ;aa concesionea deudoras, conforme /► lo di^pueeto
por el articulo 24 del Beglamento provieional para la adminiatración ^ cobranza de los impucstoa mineros de `l.8 de )14arzo de 1900.

Ntimero

de la

carpnta.

Ni^mero

del

rzpedienie
KUMI3RE DE LA ^fINA

Clase
de miaeral.

Tér^,ino en qne radisa. xOl[BBTQ Dl'L COIiCFBIONABIO V=C1rDpD

Cant,idad
qne adeud^ ^ 1^

PYP90a9. ^

1276 4•^99 Líaría Ana 2." Aie^ro Córdoba D. ,n:onio Comyn Cro)<e Madrid 682
983 :io33 Hatiide Idem Idem Antonio López de Tejada Idem 5.176
1273 4^91 hiaria Ana I^'em Ideni EI a^iamo Idem 288 40
1728 b343 Conchita Cobre Vi l ^aviciosa D. Baltasar L^amas de Acha . 477 40
1219 4181 San Hipólito Hierro Baena Aipólito Péres García Arjonilla 121
lly4 ,tlti4 La Famoea Idem Luque i3icaráo ;lior^•no Ortega Puente (lenii ly3 8^
1108 3786 San Antonio Plotno Furnte Obejuna Domisgo ^liuguerz,^ Eguia Bolmez 679 25
llul 878h yanto Domingo Idem Idcm )^1 mismo Idem 38.t
1378 4416 Et Tenoro Hu^li Idem D. 7oilo Glalle^o Cár..eree Pueblor.uovo 254
1Ei67 4^83 Puerto Aico P omo Idam Rofael Botoia ^toy+^no 669
1644 6^.16 bi aría Hu! la BE^^m•.z ^[auuel Huffoa B^Imes 317
1ófb 5217 Do oros Idem Idem 1rl miemo Idem s;^s eo
1664 ^AóU Lu E^tretla Cordobesa Idem Vi !,jharta D. FranciN^o Fargette Pellicer Azuaga 134
633 693 Car:itos )Cscorix^l $^jnta $ufemia Sociedad Fundidcra de SGnta Eufemia Lisboa 1$ 15
b84 606 Tcmi^s Plomo Idem La misma Idem 25^ 75
b8^ 679 Eatar.ialao Idem Id^ m La mírma Idem 21S 7ó
1637 b1^6 Loy Angel^s Idem )1lontoro D. Jor.é Huet ta,e 0. tuño ^ontoro 613
2798 I.a PoaitivA Idem Almodóvar td iguel Co emina Iever Sevil:a 252
1690 b473 Encarnación Cobre Horn^achuelos DieRo Martines Hornachuelos 1.044
16&7 588b san Antonio Hierro Iaem Jceé C^► ñero Idem 730 8d
1684 ^900 fianta Ieabet Plonno Idem Antouio 1!'rrc,l►ndsz >I'uente Obejuna 783
1691 5485 Don Pc dro Idem Idam AuKnyto Gaet• Guijo 4.002
1293 4106 Bo!i^ia t'obre ^ñora Arturo Te:vtor TS^^tre ,AlcaracPjor± 796
is79 4427 Felicidad Plomo PuFnte Obejung Diego Rivera rortéa Fuente Obejuna :389
1G36 4975 Flor Cubana ftulla F,epi©1 Fran^•i^►co Fargette Azuaga 630
168? 6386 Juanita Hierro B^ rnaehue':os Jo ► é (3arcia de+ ^a Hata $evilla 1^ g 80

16b2 6225 La Perls IIu^la I: ^l,iel ]to^e.io López Madrid 59 70
1818 E^G28 La Hinojosa Idem Hort:urhuelos Jasé Hiuojoea Asuaga 1a7 sa
1606 4395 Op^rtunidad Idc m Vi'i ►^hsrta 1c,tcnio López Bcrmítd.z ^ 246
16U6 4336 )<epa►ffa Idém Idem El miamo ^ 36U
17^6 6424 Lola ldem S^nr.a tufc^mia D. Pascual Z^Apinosa Totana `lU5 3^
1776 6326 V ulcano Idem Idem I1;1 miecno Idem ^71 75
929 3324 San Car'oa Cobro Montoro D. Diego G:.rcfa Dalgado 478 _

TOTAL....... 20.166 90

Córdoba 10 de Diciembre de 1906.-E1 Delegado de Hacienda: P. S., Adriano Mén . Núm. 3603
a,̂

^^CC^S^^ ^^ I'di^t^^C^Q^

En apo^o de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

o8cial, y para mejor inteligencia de

cuantos on el orden vficiai ó particn-

lar publiquen anuncios, se^ cual fue-

re su procedencia, se innerta á conti

nuación^ la parte diapositiva de la

Bsal orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en etite BOLSTIN el dia 13

del miamo mes affo.

Dice asi:

•Las Corporacionea provinciales y

^municipales están obligadas á satis•

^facer todos los gastos de las eubae-

•tas que ee declaren desiertae, con

^arreglo igaalmente á los artículos

^8.° y 23 de la referida Inetrucción,

^Las eapresadae Corporacionea ee ^

^tán obliĝadas á satisfacer los dere

,.chos de inserción en los periódícos

^o8cialea de todas las subaeta9 que

•reaulten desiertae, por no haber mo

^tivo que aconeeje la eacepción de es•

^to pago.

^Debe recordaree quo las Corpora•

^ciones son las que deben abonar en
^primer término todoa loe gastos de

^lae Bubastas ineacusablemente, á re•

•eerva de reintegrsrse, ouando esis•

•ta rematante, de los gaetos ocasio•

•nados por la subasta ©n que hubo

^postor.^

E>G ta imprenta del "l^iario di

Córdoba, Letradoa I^, s^; halla::

de vbntr^ loa impre>3os siguientes:

^;édular^ de. ^.^premio
do segundo grado, c;on arreglo e
la Instrucción de L^6 de ^bril dF
t 900.

I,istas de em^^,rqut
con arreglo al últino ir^odelo.

DE CLARACIOÍ^TES
de alta y baja de in:iustrial.

REL^.CIONES
jnradas para edificios y solarea.

REPA.RTIMIEIoTTC
de conqnmos v listat cobratoria.

LAS ^^•UI^►.S
para ! a compra y' venta de cab«
lldrías.

' L^S LI ^RUS
borradore^s de Ingreso$ y (^astos

PRESUPUESTQS

L o s poderes ^ar&
claeee pasivas, residentes en C6t'
doba j faera.

Preaupuesto^
de gastoe é ingresos carcelario:^

CUENTA.S
de caudalea y de ordenación,

RECZBOS
para la cobranza del impuesto a^
consun^os.

L^S E^PEDIEN•^
tes para gaardas jnrados.

APEN^ICES
á loe amillaramientos.

I^wpreuta del Diario de Córdoba.
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